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N/Ref.: O.G. 32.095

"APARATO DESATRANCADOR DE TUBERIAS".
La presente Memoria descriptiva tiene como fin la de 

claración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio de 
explotación, industrial y comercial exclusiva en el territorio 
nacional de un Modelo de Utilidad conforme a la Legislación - 
vigente en materia de Propiedad Industrial, que, según expre­
sa el enunciado, trata de un aparato para facilitar el desa—  

tranco de toda clase de tuberías.
La finalidad del presente invento es permitir mejorar 

10. Y facilitar la operación de desatrancado de tuberías, de un mo 
do eficaz, estando especialmente indicado para trabajos de fon 
tañerla, calefactores y otras profesiones afines.

De acuerdo con sus características, la invención es 
en extremo ventajosa, ya que aumenta enormemente el rendimien 

1 5 . to de las operaciones de desatrancado de tuberías, haciendo - 
mínimo el tiempo de realización del trabajo.

Sustancialmente comprende un carrete de cable, con­
venientemente acoplado a un motor eléctrico, intercalando la 
correspondiente desmultiplicación, de modo que se produzca una 

2o. rotación del citado carrete, la cual es transmitida al extremo 
del cable que se va desenrrollando y haciendo penetrar en el 
interior de la tubería, de modo que el citado cable desarrolle 
un movimiento de giro sobre su propio eje; movimiento esencial 
que tradicionalmente venía realizándose manualmente, y que —  

25. constituye la idea fundamental de la presente invención. El - 

avance del cable por la tubería se realiza por el operario a 
mano introduciendo y extrayendo según necesidad, hasta destapo 
nar completamente la tubería.

Con el fin de facilitar la interpretación más enac- 
30. ta del objeto sobre que ha de recaer el presente privilegio, en



el plano adjunto complementario de ésta exposición, se repre 
senta una forma práctica para la realización industrial y —  

tínicamente a título de ejemplo y, por consiguiente, sin ca—  

rácter exhaustivo sino meramente informativo.
5. En dicho plano:

La figura 1, representa un alzado longitudinal del —  
aparato.

La figura 2, es una vista en planta.
La figura 3, corresponde a una vista frontal por el - 

1 0 . extremo de salida del cable.
En las citadas ilustraciones, las referencias corres­

ponden:
1. - Chasis.
2. - Carrete.

15. 3.- Cable.
4. - Transmisión de poleas.
5. - Motor.
6. - Interruptor.
7. - Cojinetes.

20. 8.- Eje secundario.
9.- Eje principal.

10.- Guía del cable.
De acuerdo con la invención, el presente aparato com­

prende un chasis ó bastidor tubular (1 ), sobre el que se mon- 
25. tan los mecanismos del citado aparato, presentando los extre­

mos notablemente elevados respecto de la base, de modo que en 
el extremo delantero el chasis presente un acuerdo angular en 
el que se establece un orificio guía (10) de un cable (3), el 
cual se encuentra enrollado en un carrete (2 ), montado sobre 

30. un eje principal longitudinal (9) que apoya en el extremo pos



5.

10.

15.

20.

25.

tcrior del chasis íl), de nodo que adopte una disposición pa­

ralela a la base del mismo, sobre la que asienta un motor (5)? 

el cual se acopla, a través de un sistema reductor determinado 

por unas poleas (4), intercalando un eje secundario (8), apo­

yado en los correspondientes cojinetes (7), y situado en una 
posición lateral, al objeto de establecer el espacio necesa—

rio de ubicación del sistema reductor de poleas (4); el motor 
(5) comporta la correspondiente conexión a través de un inte­
rruptor (6).

Como es natural, cabe destacar que el sistema reductor 
de poleas (4) puede ser sustituido por otros mecanismos de en 
granaje, fricción, etc., convenientemente protegidos por una 
carcasa.

En estas condiciones, el extremo del cable (3) es saca 
do a través del orificio guía (10), e introducido manualmente 
en la tubería a desatrancar; seguidamente se pone en marcha - 
el motor (5)y con lo que el sistema reductor de poleas (4) se 
pone en marcha a través del eje secundario (8) para hacer gi­
rar el carrete (2) sobre el eje principal, cuyo movimiento se 
transmite al cable (3) que ha penetrado en la tubería, de mo­
do que dicho cable (3) venga a introducirse girando, según —  

los sistemas tradicionales de desatrancado, y que hasta el —  

presente se venían haciendo a mano. El avance del cable por - 
la tubería se realiza manualmente introduciendo y extrayendo 
según conveniencias, hasta desatrancar la tubería tratada.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, - 
así como un ejemplo de realización práctica del mismo, sola—  
mente cabe añadir que en dicho ejemplo es posible introducir 
cambios de materias, formas y disposición de sus elementos, - 
siempre que tales alteraciones no supongan variación sustan—



- 4 -

cial en el objeto reivindicado.
El solicitante se reserva el derecho de extender es 

ta demanda a los países extranjeros, reivindicando la misma - 
prioridad de la presente solicitud al amparo del Convenio In- 

5 . temacional para la protección de la Propiedad Industrial.
N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicita por veinte —  

años para España, de acuerdo con la vigente Legislación, debe 
rá recaer sobre: "APARATO DESATRANCADOR DE TUBERIAS", según -
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5.

10.

15.

R E I V I N D I C A C I 0 N E S 
13.- Aparato desatrancador de tuberías, caracterizado 

porque sobre un bastidor adecuado se monta un carrete de ca­
ble, cuyo extremo libre se hace pasar por una guía coaxial -
con dicho carrete, prevista en el propio bastidor, para hacer 
la penetrar en una tubería, de modo que haciendo girar al —  
mencionado carrete mediante un grupo motoreductor adecuado, 
se produzca la transmisión de dicha rotación sobre el extre­
mo del cable que vá siendo introducido y/o extraído en el in 
terior de la tubería hasta que se produzca el desatascado.

23.- "APARATO DESATRANCADOR DE TUBERIAS".
Según queda sustancialmente descrito en la presente - 

Memoria que consta de cinco hojas escritas a máquina por una
sola cara y acompañada de dibujos.

Madri.. 14 0CT.W6
D. José Luis FERNANDEZ TOVAR.
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